
ANEXO 1

La selección del gobernador propuesto (GDP) debe concluir a más tardar dos años antes de la fecha en
que toma posesión de cargo el GDP y no podrá comenzar antes que en los tres años previos a tal fecha.
La primera hoja de trabajo está destinada a los distritos que utilizan un Comité de Propuestas para
seleccionar al GDP. Complete esta hoja insertando las fechas que escoja para los distintos pasos del
proceso. Se incluyen hojas de trabajo para los distritos que utilizan los procedimientos de votación por
correo o seleccionan al GDP en la Conferencia de distrito.
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